
EJE 1.- ACTIVIDAD ECONÓMICA Y EMPLEO 622.000,00        

art.16 APOYO A LA AGRICULTURA TERRITORIAL

art.20 DIVERSIFICACIÓN ECONÓMICA 472.000,00        

1.- Red de miradores y observatorios. Mejora de la infraestructuras, señalización y acondicionamiento 100.000,00        

2.-Ayudas para empresas turisticas (infraestructuras, modernización y adaptación…) 80.000,00           

3.-Apoyo a la actividad productiva (Plan de empleo, producción,transformación y comercialización) 192.000,00        

4.-Modernización comercio (Equipamiento del comercio y venta ambulante) 100.000,00        

art.22 CREACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL EMPLEO 150.000,00        

1.- Plan de Formación Comarcal (Cursos formativos, prácticas en empresas…) 150.000,00        

  

EJE 2.- INFRAESTRUCTURAS EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS BÁSICOS 1.869.990,35     

art.23 INFRAESTRUCTURAS, EQUIPAMIENTOS Y SERVICIOS 1.827.990,35     

1.- Actuaciones de caminos rurales 612.990,35        

2.-Adquisición dos camiones y contenedores 480.000,00        

3.- Proyecto y mejora vertedero (50%), proyecto supracomarcal, juntamente con Monegros 385.000,00        

4. -Eficiencia energética: Auditoria y mejora de alumbrado pùblico 350.000,00        

art.24 ENERGIAS RENOVABLES 42.000,00           

1.- Instalación placas solares en vertedero Comarcal 42.000,00           

art.25 AGUA

art.26 TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

EJE3.- SERVICIOS Y BIENESTAR SOCIAL 992.430,54        

art.27 SEGURIDAD CIUDADANA

art. 28 EDUCACIÓN 330.430,54        

1.- Mejoras instalaciones educativas y deportivas 180.000,00        

2.- Mejoras y equipamientos de centros escolares públicos. 100.430,54        

3.- Adecuación de  aulas formativas, en edificio de la Comarca. 50.000,00           

art.29 CULTURA 212.000,00        

1.-Equipamiento de centros culturales y actividades (equipos de sonido, escenario, …) 212.000,00        

art.30 SANIDAD 40.000,00           

1.- Equipamiento consultorios médicos 40.000,00           

art.32 PROTECCIÓN SOCIAL 410.000,00        

1.-Proyecto y 1 ª fase de obra residencia en Fraga 310.000,00        

2.-Equipamiento sociales 100.000,00        

art.33 URBANISMO Y VIVIENDA

EJE 4.- MEDIO AMBIENTE 1.195.000,00     

art.19 PLANIFICACIÓN AMBIENTAL

art.21 CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA 1.145.000,00     

1.- Limpieza de montes y tratamientos selvícolas 520.000,00        

2.-Sellado  2º alveolo vertedero 275.000,00        

3.- Control de especie alóctona (Mosca negra) 350.000,00        
4.- Repoblación con pino carrasco 50.000,00           

TOTAL EJES 4.679.420,89     

FONDO MANIOBRA 10% 519.935,65        

TOTAL PLAN 5.199.356,54     


